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Recursos Humanos

BUIN, 07 JULTO2O

DECRETO ALC. NO
q

63 letra i) de la LeY

modificaciones; lo d ¡spuesto

establece normas sobre Pl

No 18.883, Estatuto Adm¡nis

b

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 45 del 10 de Enero de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata de los func¡onarios, depend¡entes de Alcaldía, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de

Jun¡o de 2020, ambas fechas inclusive:

a) Don Marcelo Andrés Espina González, as¡milado al Grado 12" de la Planta Adm¡n¡strativos;

b)DonBastiánMatíasLópezPérez,asimiladoalGradogodelaPlantaTécn¡cos.

2.- Que es necesario nombrar a los funcionarios indiv¡dualizados, para que efectúen labores

dependientes de Alcaldía.

3.- eue con el nombramiento contenido en este decreto. no se excede del cuarenta por ciento

del gasto de remuneraciones de la Planta Municipal.

4.- El Memo No 89 (05/06/2020), env¡ado por el señor Alcalde, med¡ante el cual ¡nstruye

los nombramientos a contrata de los funcionarios dependientes de Alcaldía, a contar del 01 de lulio

de 2020.
DECRETO

1.- Apruébese la prórroga de nombramiento a contrata de

depend ientes de Alcaldía:

a) Don MARCE  ANDRES ESPINA GONZALEZ, Cédula
No , que efectúe funciones Administrativas
Grado 120 de la P|anta Ad m ¡n¡strativos.

b) Don BASTI  MATIAS LOPEZ PEREZ, Cédula Nacional de Identidad

No , Contador General, para efectúe labores técnico - adm¡nistrativas

en Alcaldía, as¡ lado al Grado 9o de la Planta Técn¡cos'

2.- D¡chos nombram¡entos se efectúan a contar del ol de Julio de 2020 hasta
el 3O de Septiembre de 202O, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran

necesarios sus servicios.

3.- Se deja establecido que los func¡onarios cuentan con registro en la Contraloría

General de la República.

4.- por impostergables razones de buen serv¡cio, los func¡onarios asumirán en sus

func¡ones a contar de la fecha señalada en el Punto No 2, sin esperar la total tramitación

del presente lecreto.

uese a los func¡onar¡os señalados la remuneración correspond iente, e impútese5.- P

el gastoa título 21, "Gastos en Personal".

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts- 5, 12 y

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus

en la Ley No 19.280 de 1993, que mod¡f¡ca la Ley No 18.695 y

anta del Personal de Municipalidades, lo dispuesto en la Ley

trativo para Fu nciona r¡os Munic¡pales'

los siguientes fu nciona rios,

Nacional de Id entidad
en Alca ldía, asimilado al
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- Contraloría General de la República
- Secretaría Mu niciPal
- Depto. Recursos Humanos
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